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DEL ESTADO DE MORELOS
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ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
, €fl su carácter de

Agente de Tránsito, adscrito a [a Dirección de

Tránsito y Viatidad de [a Secretaría de Seguridad

Púbtica de Jiutepec, More[os1 y otra.

TERCERO INTERESADO:
No existe

PONENTE:
Mario Gómez López, Secretario de Estudio y
Cuenta habititado en funciones de Magistrado de

[a Primera Sa[a de lnstrucción.
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SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

Ma. det Carmen Morales Vi[[anueva.

CONTENIDO:
Antecedentes
Consideraciones Jurídicas

Competencia -----
Precisión y existencia del acto impugnado ---------
Causates de improcedencia y de sobreseimiento---

Análisis de [a controversia------
Litis ----- --:-------
Razones de imPugnación
Anátisis de fondo
Pretensiones -----
Consecuencias de [a sentencia --------

Parte dispositiva -------

Cuernavaca, Morelos a ocho de febrero del dos mit veintitrés'

Resolución definitiva dictada en los autos det expediente

nú mero T J Al le9 I 122 | 2022.

1 Nombre correcto de acuerdo a[ escrito de contestación de demanda consuttable a hoja 37 a 46 det proceso'
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EX PED IENTE't J An es / 1 22 / 2022

Síntesis. La pafte actora impugnó [a infracción número de
fecha 10 de jutio det zozz, elaborada por ta autoridad
demandada o, Agente de Tránsito
adscrito a [a Dirección de Tránsito Municipat de ta Secretaría de
seguridad Púbtica, Tránsito y viatidad de Jiutepec, Moretos. Se
declaró [a nulidad tisa y llana de ese acto porque [a autoridad
demandada no [a fundó, ni motivo debidamente. Además, no se
cumptió con e[ requisito que establece e[ aftículo 95, fracción lv,
det Reglamento de Tránsito y viatidad de Jiutepec, Morelos,
porque no señaló e[ lugar donde se cometió [a infracción,
conforme a [o requerido en [a infracción.

Antecedentes.

1. , PTCSCNIó dCMANdA C[
0B de agosto de 2o22, se admitió et 16 de agosto de 2022. se
concedió como medida cautetar que las autoridades demandadas
entregaran ante [a primera sata [a licencia de conducir que [e fue
retenida a[ actor, como garantía det pago de ta infracción, [a que
surtiría sus efectos una vez que [a parte actora exhibiera La
garantía por e[ importe de $sgz.zo (novecientos sesenta y dos
pesos 20/100 M.N.).

Señató como autoridades demandadas:

A) , EN SU CARÁCTER
DE AGENTE DE TRÁNSITO, ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LA
SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBUCA DE
JIUTEPEC, MORELOS.

b) SECRETANíN OT SEGURIDAD PÚBLICA, TRANSITO
Y VIALIDAD DEL

MORELOS.2
MUNICIPIO DE JIUTEPEC,

Como acto impugnado:
I. "Lo infraccíón de trónsito número de folio de fecha

diez de jurÌo de dos mil veíntidós, eraborada por er pottcin

2
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T}A EXPED r ENTE r J Al 1êS / 1 22/ 2022

EL C. 
oda vez que resulta itegíble de Ia

infracción de trónsito) [...]" (sic)

Como pretens¡ones:

"1) Se declare la nulidod lisa y llana del acta de ínfraccíón de

trónsito número de folio de fecha diez de iuli del dos

mil veintídós, elaborada por el POLICIA eI c. 
.

2) Como consecuencia de la nulidad lisa y llano de la ínfrocción

de trónsito número de folio de fecha diez de iulio del

dos mil veintidós, elaboroda por eI POLICIA el 
, me

sea devuelta Ia LICENC\A DE CONDUCIR con número

expedida por eI Gobierno del Estado de Morelos

retenida como garantía el día de Ia infracción". (Sic)

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio dando

contestación a [a demanda promovida en su contra.

3. La parte actora no desahogó [a vista dada con [a

contestación de demanda, ni amplió su demanda.

4. Et juicio de nutidad se Ltevó en todas sus etapas. Por acuerdo

defecha 17 de noviembre de 2022 se proveyó en retación a las

pruebas de las partes. En ta audiencia de Ley det 01 de diciembre

de 2022, quedó e[ expediente en estado de resolución.

Considerac¡ ones Jurídicas.

Competencia.

5. Este Tribunat de Justicia Administrativa det Estado de

Moretos es competente para conocer y fattar la presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1'16,

fracción V, de La Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Potítica del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1,3 fracción lX,4fracción lll, 16, 1B inciso

B), fracción ll, inciso a), de ta Ley Orgánica det Tribunal de Justicia
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EXP ED r ENTE T J A/ 1eS / 1 22/ 2022

Administrativa del Estado de Morelos; 1,3,7, Bs, g6, Bg y demás
relativos y aplicables de ta Ley de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Preci nvexr ncia del acto impuqnado.

6. La parte actora señató como acto impugnado et que se
precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cual se evoca como
si a [a letra se insertara.

7. su existencia se acredita con ta documentaI púbtica,
consistente en originat de [a ínfracción número  det 10 de
jutio de2o22, consultabte a hoja 11 det proceso3, en [a que 
que quien ta elaboró fue ta autoridad demandada 

, Agente de Tránsito adscrito a [a Dirección de
Tránsito y vialidad de [a secretaría de seguridad púbtica, Tránsito
y viatidad de Jiutepec, Moretos, en [a que señató como acto y
hecho constitutivo de la infrac ción "poR No REilIETAR LUz RIJA
sruÁrono EN rU¡,tcto¡,t A BORDO DE SU VEHICULO.; con fundamento
en [o dispuesto por e[ artícula s4, fracción lll, det Reglamento de
Tránsito y viatidad de Jiutepec, Morelos, siendo retenida [a
licencia, como garantía det pago de ta infracción.

Ca les mp ed V sobre

8. con fundamento en los artículos i7, úttimo párrafo, sg y
89 primer párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado
de Morelos, este TribunaI anatiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden púbtico y de estudio preferente; sin que por eI hecho de
que esta autoridad haya admitido [a demanda se vea obtigada a
analizar elfondo del asunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actuaticen.

3 Documental que hace prueba plena de conformicl¿d a lo dispuesto por e[ artículo 5g de la Ley de JusticiaAdm¡nistrativa del Estado de Morelos, a[ no haberla impugnado, ni oo¡eiaoo iinguna de las partes en térmlnosdel artículo 60 de ta Ley de la materia.
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9. La autoridad demandada SECRETARíA DE SEGURIDAD

PÚELICn, TRÁNSITo Y VIALIDAD DEL MUNIcIPIo DE JIUTEPEc,

MORELOS, hizo valer [a causaI de improcedencia que estabtece [a

fracción XVl, det artículo 37, en relación con e[ artícuto 12,
fracción ll, inciso a), de [a Ley de Justicia Administrativa det

Estado de Moretos, argumenta que no emitió e[ acto impugnado,
es fundada en relación a esa autoridad demandada.

10. La Ley de Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, en su artícuto 18, inciso B), fracción ll,
estabtece que e[ Pteno de este Tribunal es competente para

conocer de los juicios que se promuevan en contra de cuatquier

acto, omisión o resolución de carácter administrativo o fiscat,

gu€, en el ejercicio de sus funciones, dicten, ordenen, ejecuten o

pretendan ejecutar las dependencias que integran [a

Administración Púbtica Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatates o municipates en perjuicio de los particulares.

11. Et artícuLo 12, fracción ll, inciso a) de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Moretos, estabtece que son partes

en e[ juicio, los demandados, teniendo este carácter, [a autoridad

omisa o [a que dicte, ordene, ejeçute o trate de ejecutar e[ acto,

resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal, o a [a

que Se [e atribuya e[ sitencio administrativo, o en su caso, aqueltas

que las sustituyan.

12. De [a instrumental de actuaciones tenemos que e[ acto

impugnado precisado en e[ párrafo 1.1. de [a presente sentencia,

fue emitido por [a autoridad demandada 

, AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

DE TRÁNS¡TO MUNtCtpAL DE LA SECRETARíA DE SEGURIDAD
pÚeLICn, TRÁNSITO Y VIALIDAD DE JIUTEPEC, MORELOS4,

cómo se determinó en el párrafo 7. de [a presente resotución.

13. Razón por [a cual debe s"obreseerse e[ presente juicio de

nulidad, en relación a [a autoridad demandada SECRETAníA Of

4 Nombre correcto de acuerdo at escrito de contestación de demanda ARTURO CnSnÑ¡oR OCAMPO, EN SU

cnnÁcrrn oE ner¡¡tË oe raÁ¡¡smo, ADscRtro A t¡ DtREcc¡ót'¡ or rnÁ¡¡sro Y vIALIDAD DE LA

srcRernnÍ¡ oE sreuRlono púgt-lcA DE JturEPEc, MoRELos.
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EXPEDT ENTE T J Al 1eS / 1 22/ 2022

SEGURIDAD PÚBLICA, TNÁUSITO Y VIALI.DAD DEL MUNICIPIO
DE JlurEPEc, MoRELos, ya que debe entenderse como
autoridad emisora del acto, a aquélta que suscribe ta resotución o
e[ acto impugnado.

Sirven de
jurisprudencia[es:

orientación los siguientes criterios

AUToRIDAD REspoNsABLE. TTENE Esr cnnÁcrER LA euE
EMITE EL ACTO RECLAMADO Y NO SU SUPERIOR
¡rnÁnQulco. De acuerdo con [o dispuesto por e[ artícuto 11
de [a Ley de Amparo, es autoridad responsabte [a que dicta,
promutga, publica, ordena, ejecuta o trata de ejecutar [a ley o
e[ acto rectamado. por [o tanto, ta autoridad que debe
señalarse en [a demanda cuando se reclaman actos concretos,
como es e[ caso de una resotución administratíva es
precisamente [a que suscribe ta resolución, es decir, [a que
materiatmente [a emite, de manera gue si una resotución
administrativa aparece firmada por una autoridad subatterna
de [a señalada como responsable, esto no significa que deba
tenerse por cierto et acto en cuanto es atríbuido at superior,
independientemente de que pertenezcan a la misma
dependencia y de las retaciones de jerarquía que entre ettas
exista; puesto que e[ citado aftícuto 11 no establece que tiene
e[ carácter de autoridad responsabte e[ superior de quien emite
e[ acto rectamado por et sóto hecho de serlos.

AUTORIDAD RESPONSABLE. DEBE SOBRESEERSE EN EL
AMPARO CUANDO NO SE SEñALA COMO TAL A LA QUE
EMlrlo EL Acro RECLAMADO. De los artícutos 11 y 14y go.,

12 y 22 de [a Ley orgánica det poder Judiciat det Estado de
Tabasco, reformados los dos primeramente mencionados por
Decreto de 16 de junio de 1975 y los tres restantes por Decreto
de 18 de febrero de 'r 980, se viene en conocimiento que et
Tribunal superior de Justicia funciona en pleno para los
asuntos de carácter administrativo y tos de naturateza judiciat
que determinan [a constitución det Estado de Tabasco y [a
propia Ley orgánica y que en los demás asuntos judiciates
dicho Tribunal funcionará en salas, una civit y otra penat,
desde ta reforma primeramente mencionada, y una civit y dos

s octava- Época, Registro: 206531, lnstanc¡ã: segunda Sata, Jurisprudencið, Fuenter semanario Judicíal de taFederación, Tomo : ll, Primerã Parte, Jutío a oiciembre de 1988, Naäter¡a(sj: Åumlnistrativa, coÁ,ii, i.rìr, 2..¡¡.3/88, Página: 185. GenealogilJ{orle 1988, sggunda Parte,segunda'iara,ies¡s 1, página 19.Gaceta número10-12, octubre-Diciembre de 
119s, 

pieina sr. npéñdice rgrz_tsiís,r.;*rril;;üåJ¡tsäälTaia, tes¡s17, página 1S.r\péndice 1917-199s,Terãera parteiTomg vr, sejuíd.'srrå, iãriiiõ,'págûäËË'. -!"vy 'yr

6



T]A EXPEDTENTE 1 J Al 145 / 1 22/ 2022

penates a part¡r de [a segunda reforma señalada. En tal orden

de ideas, es manifiesta [a diferencia en cuanto a autoridad

responsable para los efectos de su señalamiento en e[ juicio de

amparo entre e[ Tribunal Superior de Justicia y sus Satas,

tomando en cuenta que según los preceptos antes

mencionados aquel cuerpo está constituido por más miembros

que cada una de éstas y de conformidad con et artículo 11 de

[a Ley de Amparo es autoridad responsable [a que dicta u

ordena, ejecuta o trata de ejecutar [a tey o e[ acto rectamado,

disposición que es determinante para ttegar a ta conclusión

diferencial antes aludida. Ahora bien, si [a pafte quejosa
'endereza su acción constitucionat de amparo en contra del

Tribunal Superior de Justicia y de las constancias de autos

aparece que [a resotución que rectama emana de una de sus

Såtas, se impone recoRocer que et acto reclamado no es

atribuibte a dicho Tribunat Superior de Justicia y por [o mismo

que'no existe en ta forma ptanteada por e[ peticionario de

amparo; [o que determina e[ sobreseimiento det juicio en los

términos previstos por [a fracción lV det artícuto 74 de la Ley

de Amparo, que obtiga e[ sobreseimiento cuando de las

constancias de autos apareciere claramente demostrado que

no existe e[ acto rectamado6.

14. No basta que [a actora atribuya su emisión a todas las

autoridades demandadas, porque para etlo es necesar¡o que esas

autoridades hubieran emitido e[ acto impugnado, ordenado se

emitiera o ejecutaran, circunstancia que no acontece, n¡ fue

demostrada por [a actora con prueba fehaciente e idónea.

15. En esas consideraciones debe sobreseerse e[ presente juicio

de nulidad, en relación a [a autoridad demandada precisada en e[

párrafo 13. de [a presente sentenc¡a, porque esa autoridad no

emitió e[ acto impugnado, ya que debe entenderse como

autoridad emisora del acto, a aquélla que suscribe, ordena o

ejecuta [a resolución o el acto de autoridad impugnado.

6 TRIBUNAL COLEGTADO DEL DECIMO CtRCU|TO. Séptima Epoca: Amparo directo 348180. Mateo Reyes Reyes. 23

de abrit de 1981. Unanimidad de votos. Amparo directo 357180. Salvador Reyes May.23 de abrit de'1981'

Unanimidad de votos. Amparo directo 401/80. Luis Arias.21 de mayo de 1981. Unanimidad de votos. Amparo

directo 385/80. Oswatdo Baldemar León Jiménez. 28 de mayo de'1981. Unanimidad de votos' Amparo directo

386/80. Adatberto Córdova Atcudia.23 de mayo de 1981. Unanimidad de votos. Séptima Epoca. lnstancia:

TRTBUNAL COLEGTADO DEL DECTMO CIRCUITO. Fuente: Apéndice de 1995. Tomo: Tomo Vl, ParteTCC. Tesis: 650.

Página: 436
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sirve de orientación, [a siguiente tesis jurisprudencial
que se transcribe:

SOBRESEIMIENTO. ES IMPROGEDENTE DE-ERETARLO EN
TÉRMINos DE LA FRAccIÓN IV DEL ARTÍcULo 74 DE LA LEY
DE AMPARO, SI NEGADO EL ACTO RECIÁMADO POR
ALGUNA O VARIAS DE I.AS AUTORIDADES RESPONSABLES
SE DEMUESTRA SU EXISTENCIA RESPECTO DE OTRA U
oTRAS, PUES LA CAUSAL QUE SE ACTUALTZA ES LA
PREVISTA EN LA DIVERSA TNNCCIóIV III DEL PRECEPTO Y
LEY clrADos. En e[ supuesto de que [as autoridades negaran
et acto que les fue atribuido, sin que la parte quejosa hubiese
apoftado prueba en contrario, y de las constancias procesates
se demuestra que una diversa autoridad aceptó e[ mismo, esto
es, que e[ acto rec[amado sí existe, no resulta tógico nijurídico
sostener que éste, considerado como una determinación de ta
autoridad responsabte que puede afectar [a esfera jurídica det
quejoso, sólo exista respecto de algunas autoridades y no en
relación con otras, es decir, tat h¡pótesis se actuatizaría sóto
cuando todas las autoridades señaladas como responsabtes
negaran [a existencia det acto que se les atribuye y en autos no
se demuestre [o contrario, pero no si se acredita que tos actos
rectamados sí existen, respecto de atguna autoridad.
consecuentemente si no se demuestra ta intervención de
ciertas autoridades en et juicio de amparo, se actualizará [a
causaI de improcedencia estabtecida en e[ aftícuto 73,fracción
xvlll, en relación con e[ numerat 11, ambos de ta Ley de
Amparo, pues si no emítieron, dictaron, pubticaron ni
ejecutaron e[ acto que se rectama, no puede considerárseles
como responsables en et juicio de amparo, portanto, se deberá
sobreseer en términos del aftícuto T4, fracción lll, y no de ta lV
deI mismo ordenamientoT.

16. con fundamento en [o dispuesto por el artículo 3g, fracción
ll, de [a Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos8, se
decreta e[ sobreseimiento en reración a [a autoridad precisada en
e[ párrafo 13. de esta sentencia, a[ no tener e[ carácter de
autoridad ordenadora o ejecutora.

? QUINTo TRIBUNAL coLEGlADo EN MATERIA PENAL DEL PRIMER ctRcutTo. Novene Época, Registr o:177141,lnstanc¡a: Tribunales Colegiados.de Circuito. Jurisprudencia, Fuente: seÃan-rr¡o Judiciei de ta pãdenc¡ón y suGaceta, Tomo: XXil, septiembre de 2005, Mater¡a(si: común, Tesis: r.50,p. l/¡, p¿g¡na: r sg¡.s Artícuto 38.- procede el sobreseimiento del .¡uiciài
ll'- cuando durante la tramitacién det procedimiento sobreviniera o apareciese alguna de las causas deimprocedencia a que se refiere esta Ley.

I
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17. La autoridad demandada 

EN SU CARÁCTER DE AGENTE DE TRÁNSITO, ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LA SECRETARíA DE

SEGURIDAD PÚBLICA DE JIUTEPEC, MORELOS, NO hiZO VAICr

ninguna causal de improcedencia por [a cuaI se pueda sobreseer

e[ juicio.

18. Este Tribunal de oficio en términos del artículo 37, úttimo
párrafo de [a Ley de Justicia Adrninistrativa det Estado de

Moreloss, determina que no se actualiza ninguna causal de

improcedencia por [a cual se pueda sobreseer el' juicio, por lo que

debe procederse aI estudio del acto impugnado.

Anátisis de [a controvers¡a.

19. Se procede a[ estudio de fondo del acto impugnado que se

precisó en e[ párrafo 1.1. de esta sentencia, e[ cuates aquí Se evoca

como si a [a letra se insertara.

20. Con fundamento en lo dispuesto por [a fracción l, del

artícuto 86, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, ta titis del presente juicio se constriñe a determinar ta

tegatidad o itegatidad de los actos impugnados.

21. En [a Repúbtica Mexicana, así como en e[ Estado de Moretos,

los actos de autoridad gozan de presunción de tegalidad, esto

en términos del primer párrafo del artícuto 16 de [a Constitución

Potítica de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,

fundamentación y motivación, como garantías instrumentates

QU€, a su vez, revetan [a adopción en el r'égimen jurídico nacionat

det principio de tegatidad, como una garantía det derecho

humano a [a seguridad jurídica, acorde a[ cual las autoridades

s Artículo ¡2.- [...]
Et Tribunat deberá analizar de oficio si concure alguna causal de improcedencia de las señaladas en este artículo,

y en su caso, decretar e[ sobreseimiento detiu¡cio respectivo

RIEUNAt DE JUSiÏgA ADMINISIRATTVA

DEL E5'i'ADO DE MORETOS
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sóto pueden hacer aquetto para [o que expresamente les facultan
[as leyes, en et entendido de que éstas, a su vez, constituyen ta
manifestación de [a voluntad general.10

22. Por [o tanto, la carga de la pr.ueba [e corresponde a [a
parte actora. Esto adminiculado a [o dispuesto por et artícuto 386
det código Procesat civit para et Estado Libre y soberano de
Morelos de aplicación comptementaria a la Ley de Justicia
Administrativa det Estado, que establece, en ta parte que
interesa, que la parte que afirme tendrá [a carga de ta prueba de
sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre tos
que e[ adversario tenga a su favor una presunción tegat.

Razo de impugnacton.

23. Las razones de impugnación que manifestó ta parte actora
en contra del acto impugnado, pueden ser consuttadas a hoja 03
a 09 del proceso.

24. Las cuates no se transcriben de forma [itera[, pues e[ deber
formal y material de exponer los argumentos legates que
sustenten esta resotución, así como examinar las cuestiones
efectivamente planteadas, que respectivamente estabtecen los
artíc¡-llos 85 de [a Ley de Justicía Administrativa det Estado de
Morelos y 105, 10G y 504 det código procesal civit para e[ Estado
Libre y soberano de Moretos de aplicación comptementaria a[
juicio de nulidad, no depende de [a inserción material de los
aspectos que forman [a litis, sino de su adecuado análisis.

Aná1isÍs de fond

25. Dado e[ análisis en conjunto de to expresado por la parte
actora en las razones por las que se impugna et acto que

rc Época: Décima Época. Registro: 2005766' lnstancia: Tribunales colegiados de circuito. Tipo de Tesis: Aislada.Fuente: Gaceta del semanario Judiciat de la Federación. Libro ¡, iu¡i"ro de 2014, Tomo lll. Materia(s):constitucional' Tesis: lv-2o.A5].T^t]9ll-P_lgina: 2239. "pRtNclpto be r-EõÀ¡-ro¡o. c¡n¡creníslcAs DE suDOBLE FUNCIONALIDAD rnqrÁ¡loose oEÙ ecro ADMtNtsrRATtvo y su Rruclót¡ coN EL DtvERso DErNreRorcc¡ó¡v DE LA ARBTTRARTEDAD v cr- corurnoiñnil'oréäö¡roi; -"
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demanda, se procede a[ examen de aqueltas que traigan mayores

beneficiosll.

26. La parte actora en [a cuafta razón de impugnación

manifiesta que [e causa perjuicio [a infracción impugnada, toda

vez que no se encuentra fundada y motivada, porque señaló

como acto y hecho constitutivo de [a infracción "pon No RESPETAR

LrJz R2JAsEMAFoRo EN FUNctoN ABoRDo DE stJ vEHtcuLo", por [o que

no cumptió con tas formalidades estabtecidas en e[ artículo 16,

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano. Como

se puede aprecia. La autoridad demandada debió de fundar y

motivar su acción y [o cual no [o tlevo a cabo como se observa de

[a infracción impugnada, lo que dice [o deja en estado de

indefensión.

27. La autoridad demandada como defensa a [a razón de

impugnación de [a parte actora manifiesta que [A infracción

impugnada se encuentra debidamente fundada y motivada.

28. La razón de impugnación es fundada atendiendo a [a causa

de pedir; a que [a parte actora da los hechos y a este Tribunal [e

corresponde aplicar e[ derecho; además de que se debe suptir [a

deficiencia de ta queja a favor de los particutares, como lo

dispone e[ aftículo 18, inciso B), fracción ll, inciso k), de [a Ley

Orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Moretos:

"Artículo 18, Son atribuciones y competencias del Pleno:

t...1
B) Competencias:

t...1

1l Si¡y. de apoyo por anatogía, et criterio jurisprudencial con e[ rubro: CONCEPTOS Oç VIOUCIóru EN AMPARO

DtREcro. EL EsruDto DE Los euE DETERMTNEN su cot¡ceslóru DEBE ATENDER AL PRlNclPlo DE MAYOR

BENEFtcto, puolÉNoosE oMtTtR EL DE AeuELLos QUE AUNQUE RESULTEN FUNDADoS, No MEJoREN Lo
yA ALCANZADO pOR EL QUEJOSO, INCLUSIVE LOS QUE SE REFIEREN A CONSTITUCIONAL|DAD DE LEYES.

Contradicción de tesis 37/}OO3-PL. Entre las sustentadas por ta Primera y Segunda Salas de ta Suprema Corte de

Justicia de ta Nación. 31 de agosto de 2004. Unanimidad de diez votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.

Secretario: Miguet Enrique Sánchez Frías. Et Tribunal Pteno, en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en

curso, aprobó, con et número 3l2OO5, ta tesis jurisprudenciat que antecede. México, Distrito Federat, a siete de

febrero de dos mit cinco. Registro No. 179367. Locatización: . Novena Época. lnstancia: Pleno Fuente: Semanario

Judiciat de ta Federación y su Gaceta )C(1, Febrero de 2005. Página: 5. Tesis: P./J. 3/2005. Jurisprudencia.

Materia(s): Común
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II. Resolver los asuntos sometìdos a su jurisdicción, por lo que
conocerá de:

t...1
k) En caso de asuntos que afecten a particulares y que seon
sometídos a su jurisdicción, suplir la deficíenciø de Ia queja;
L..1".

29. E[ artícuto 16 de ta constitución potítica de tos Estados
unidos Mexicanos, estabtece en su primer párrafo que: ,,Nadie

puede ser molestado en su persona, famirio, domicilio, papeles o posesiones,
sino en virtud de mandamiento escrito de la autorÍdad competente, que funde
y motíve lo causa legal del procedímiento. En los juicios y procedímíentos
seguidos en forma de iuicio en tas que se establezca como regla la oralídad,
bastaró con que quede constancio de etlos en cualquier medio que dé certeza
de su contenìdo y det cumplimiento de Io previsto en este pórrafo...,, (Énfasis
añadido).

30. De ese artículo se obtiene que et acto de motestia se
encuentre debidamente fundado y motivado, entendiéndose por
[o primero como et señatamiento de los preceptos legales
apticables aI caso y por [o segundo, las circunstancias especiales,
razones particutares o causas inmediatas que tuvo en
consideración [a autoridad para emitir su acto, haciendo
necesario además que exista adecuación entre los primeros y los
segundos, para que se configure ta hipótesis normativa,
circunstancias que deben darse conjuntamente.

31. Para considerar que se cumple con el derecho de
fundamentación estabtecido en et artícuto 16 de ta Constitución
Federa[, es necesario que [a autoridad precise las circunstancías
especiates, razones particulares o causas inmediatas que tuvo en
consideración [a autoridad para emitir su acto y et dispositivo
[ega[ que resutte aplicabte at caso.

32. De [a vatoración que se realiza en términos de[ aftículo 490
det código Procesal civil para et Estado Libre y soberano de
Moretos de aplicación suptetoria a ta Ley de Justicia
Administrativa det Estado de Morelos, a [a documental púbtica,
consistente en original de ta infracción número det 1o de
jutio de 2022, consultable a hoja 11 det proceso, se determina

12
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que no se encuentra debidamente fundada y motivada, porque

en e[ apartado retativo a[ acto y hecho constitutivo de la
infracción [a autoridad demandada señató: "PoR No RESPETAR L:JZ

ROJA SEMAFORO EN FUNCTON A BORDO DE 5U VEHIC|JLO", con

fundamento en [o d'ispuesto por e[ artículo 54, fracción lll, de[

Reglamento de Tránsito y Viatidad de Jiutepec, Moretos, que

dispone:

!'Artículo 54'.- Los peatones y conductores deberón obedecer las

índicaciones de los semóforos de Ia siguiente monera:

t...1
lll.- Luz roja, alto:

a).- lndíca a los conductores que deben detenerse antes de llegar

o entrar en la zona de peatones, y
b).- Indico a i:os peatones que deben detenerse."

33. Por [o que se determina que e[ dispositivo tegal que cita

para fundar e[ acto y hecho constitutivo de [a infracción, no

resulta aplicabte, en razón de que no señató que e[ actor no se

detuvo o reatizó alto a[ encontrarse e[ semáforo en tuz roja, pues

se concreto a señalar "poR No RESzETAR LUZ Rc.JA sEMAFoRo øt ruvctov

A BoRDo DE su vEHtcuLo", conducta que no encuadra en e[

dispositivo tegal, cuenta habida que [a fracción lll, seña[a dos

hipótesis, pot lo que resultaba necesario que señatara que inciso

resuttaba apticabte.

34. A[ no citar la autoridad demandada e[ artícuto o artícutos

que resultan aplicables a[ acto y hecho constitutivo de [a

infr,acción, no Se encuentra fund.ada, €fl consecuencia Se

transgrede en perjuicio de [a parte actora e[ derecho humano de

seguridad jur'ídica previsto en e[ artícuto 16, primer párrafo, de la

Constitución Potítica de to Estados Unidos Mexicanos, e[ cuaI

consiste en que [a persona tenga certeza sobre su situación ante

las leyes, o la de su familia, posesiones o sus demás derechos, en

cuya vía de respeto [a autoridad debe sujetar sus actuaciones de

molestia a determinados supuestos, requisitos y procedimientos

previamente estabtecidos en ta Constitución y en las leyes, como

expresión de una voluntad general soberana, par? asegurar que

ante una intervención de [a autoridad en su esfera de derechos,
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sepa a qué atenerse. En este contexto, de confo¡.midad con e[
precepto citado, e[ primer requisito que deben cumplir los actos
de n¡olestia es e[ de constar por escrito, que tiene como propósito
que e[ ciudadano pueda constatar e[ cumplimiento de los
restantes, esto es, que provienen de autoridad competente y que
se encuentre debidamente fundado y motivado.

35. A[ no estar debidamente fundada y motivada la infracción
impugnada se dejó en estado de indefensión a ta parte actora,
porque era necesario que [a autoridad demandada [e diera a
conocer a [a parte actora en deta[e y de manera completa [a
esencia de todas las circunstancias y condiciones para sustentar
porque se consideró que se infringió el Reglamento de Tránsito y
viatidad de Jiutepec, Moretos, y et fundamento tegat aplicabte,
para poder cuestionar y controveftir et mérito de ta decisión, por
[o que a[ no hacerlo así, no [e permitió a [a parte actora una real
y auténtica defensa, [o gue genera [a itegatidad de [a infracción
impugnada, a[ incumptir con las formatidades legales de todo
acto administrativo, es decir que se encuentre fundado y
motivado.

sirven de orientación los siguientes criterios
jurisprudencia[es, aplicabtes por anatogía a[ caso que nos ocupa,
que a [a letra dicen:

FUNDAMENTACION Y MOTIVACIÓITI. EL ASPËCTO FORMAL
DE LA ERRRruTíR Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN
EXpLtCAR, JUSTIFtCAR, pOStBtL|TAR LA DEFENSA y
coMUNlcAR t-A EEclslóN. E[ contenido format de ta garantía
de tegatidad prevista en e[ aÉícuto 16 constitucional retativa a
la fundamentación y motivación tiene como propósito
primordial y ratio que e[ justiciabte conozca e[ ,'para quél' de [a
conducta de [a autoridad, [o que se traduce en darle a conocer
en detalle y de manera compteta [a esencia de todas las
circunstancias y condiciones que determinaron e[ acto de
voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para et
afectado poder cuestionar y controvertir e[ mérito de [a
decisión, permitiéndole una reaI y auténtica defensa. por tanto,
no basta que e[ acto de autorídad apenas observe una
motivación pro forma pero de una manera incongruente,
insuficiente o imprecisa, que impida [a fínatidad det

14
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éonocirniento, conÍprobación y'ddfensa pertinente, ni es vátido

exigirte una amplitud o abundancia superflua, pues es

suficiente l.a expresión de l'o estrictamente necesario para

explicaç justificar y posibilitar [a defensa, así como para

comunicar [a decisión a efecto de que se considere

debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos

relevantes paia decidir, citando [a norma habititante y un

argumento mínimo pero suficiente para acreditar e[

razonamiento del que se deduzca [a retación de pertenencia

tógica de los hechos a[ derecho invocado, que es [a

subsunciónt2.

'FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida

fundamentación y motivación lega[, deben entenderse, por lo

primero, ta cita del precepto [ega[ aplicable a[ caso, y por l'o

segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que

llevaron a ta autoridad a concluir que e[ caso particular

encuadra en e[ supuesto previsto por ta norma tegal invocada

como fundamentol3.

36. La parte actora como sextä razón de impugnaciÓn

manifiesta que [e causa perju¡c¡o [a infracción impugnada porque

en e[ [lenado de los datos de lugar, no se señata de manera exacta

e[ lugar en que se actuó, es decir, no señala e[ Municipio y Entidad

Federativa en l'a que se emite e[ acto combatido.

37. La autoridad demandada como defensa a [a razón de

impugnación de [a parte actora sostuvo [a legalidad de [a

infracción impugnada.
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38. La razón de impugnación de [a parte actora es fundada,
como se explica.

39. E[ artículo 95, del Regtamento de Tránsito y Viatidad det
Municipio de Jiutepec, Morelos, señata los datos que debe
contenen [a infracción que se elabore con motivo de [a infracción
a ese reglamento:

"Artículo 95.- Los infraccíones se presentarón en formo impresa
y foliada en |as cuoles constoró Io siguiente:
I.- Datos del infractor siempre y cuondo se encuentre presente;
II.- N(tmero y especificoción de Io lícencía o permiso det infractor
y los datos de Ia placa de vehículo;
I I l. - Co racte r ísti ca s d el veh ícu Io;
lv.' Actos y hechos constitutivos de Ia infraacíón, así como
lugar, fecha y hora en que se haya cometido;
V.- I nfracción cometida;
vl.- Nombre y firma del Agente que levante el octa de infracción;
vll.- Firma del infractor cuando se encuentre presente, y en caso
de negarse a fírmar, se deberó asentar Ia leyenda "se negó a
hocerlo", y
vlll.- cuando el conductor del vehículo infractor se encuentre
ousente, se deberá osentar Io [eyendo "ausente", en el espacio
destinado para Ia fírma de éste; debiendo colocarla en el
porabrisas de dicho vehículo.,'

40. Det anátisis al acta de infracción impugnada, se determina
que la autoridad demandada transgredió [o dispuesto por el
artícuto 95, fracción lv, det ordenamiento citado, porque ta
autoridad demandada no señaló et tugar donde se cometió ta
infracción, debido a que, en e[ acta de infracción en e[ espacio
destinado para asentar lugar de la infracción, se estabtece que se
debe de precisar [a Avenida, Catte y Colonia.

41. La autoridad demandada soto asentó los datos en ta
infracción respecto det lugar de ta infracción cometida,BouLEvAR
CUAHUNAHUAC CUERNAVACA-CTJAUTA", [O qUC NO rCSU[tA SUfiCiCNtC
para sostener [a tegatidad, porque no se precisaron todas las
circunstancias del lugar que se deben señatar en ta infracción.
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42. Debió precisar [a Cotoniâ, vâ que se tiene que establecer e[

lugar exacto donde a su consideración se ha cometido atguna

infracción a[ Reglamento de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio
de Jiutepec, Morelos, [o que no aconteció.

43. Con fundamento'ên [o dispuesto por [a fracción ll, det

artículo 4, de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos que señala: "Artículo 4. Serón causos de nulidad de los actos

ímpugnados: ... ll. Omisíón de los requisitos formales exigidos por las leyes,

siempre que afecte la defensa del particular y trascienda al sentido de lo
resolución impugnada, inclusive la ausencio de fundamentoción o motivación,

en su caso; ...", se dectara ta NULIDAD LISA Y LLANA de [a

infracción  det 10 de jutio de 2O22, elaborada por [a
autoridad demandada o, Agente de

Tránsito adscrito a [a Dirección de Tránsito Municipal de [a
Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito y Viatidad de

Jiutepec, Morelos.

Pretensiones.

44. La primera pretensión de [a parte actora precisada en e[

párrafo 1 .1), quedó satisfecha en términos de[ párrafo 43. de esta

sentencia.

45. La segunda pretensión de [a parte actora precisada en el

párrafo 1.21, es procedente a[ haberse declarado [a nulidad lisa

y tlana de [a infracción, por [o que las cosas deberán votver a[

estado en que se encontraban antes de emitirse e[ acto

impugnado y ¡'estituirse en e[ goce de los derechos que fueron

afectados o desconocidos con ese acto, en términos de [o
dispuesto por et artículo 89, segundo párrafo, de [a Ley de Justicia

Administrativa det Estado de Morelosla.

Consecuencias de [a sentencia.

uArtículo eS.- I...1
De ser et caso deberán declarar la nutidad que dejará sin efecto et acto impugnado y las autoridades
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46. Nutidad [isa y [[ana del acto impugnado.

47. La autoridad demandada ,
EN SU CARÁCTER DE AGENTE DE TRANSITO, ADSCRITO A LA
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LA SECRETARíN OE

SEGURIDAD PÚBLICA DE JIUTEPEC, MORELOS, dcbcrá dCVO[VCr

a [a parte actora:

A) La licencia que [e fue retenida como garantía det
pago de [a infracción impugnada.

48. Que se deberá entregar oportunamente.

49. cumplimiento que deberá hacer [a autoridad demandada
en el. plazo improrrogable de DIEZ DíAS contados a partir de que
cause ejecutoria [a presente resotución e informar dentro del
mismo ptazo su cumplimiento a [a primera Sala de este T¡.ibunal,
apercibiéndote que en caso de no hacerlo se procederá en su
contra conforme a [o establecido en los artícutos 90 y 91 de ta
Ley de Justicia Administrativa det Estado de Morelos.

50. A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades
administrativas, que en razón de sus funciones deban intervenir
en e[ cumptimiento de esta resolución.

ltustra lo anterior, [a

continuación se transcribe:
tesis jurisprudenciaI que a

AUToRIDADES No señnuoRs coMo REspoNsABLEs.
rSTÁru OBLIGADAS A REALIZAR LOs ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE
AMPARO. Aun cuando las autoridades no hayan sido
designadas como responsabtes en et juicio de garantías, pero
en razón de sus funciones deban tener intervención en e[
cumptimiento de [a ejecutoria de amparo, están obtigadas a
reatizar, dentro de los tímites de su competencia, todos los
actos necesarios para el acatamiento íntegro y fiet de dicha
sentencia protectora, y para que logre vigencia real y eficacia
práctica.1s

1s No. Registro: 172,6o5, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época, tnstancia: prímera sala, Fuente:
Semanario Judiciat de la Federación y su Gaceta, XXV_ M¡yo deZOOT,fgs!s; 1g,l_1, Sl¡ZO1OZ,.iátgiiin", lil.
Tesis de jurisprudencia 57 /2oo7. Aprobada por ta Piimera sala de estè ntto rriuunai, en sés¡óñ de veinticinco deabrit de dos mil siete.
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Parte dispositiva.

51. Se decreta e[ sobreseimiento det juicio en retación a [a
autoridad demandada SECRETAníA Of SEGURIDAD PÚBLICA,

TRANSITO Y

MORELOS.

VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC,

52. La parte ta ilegatidad det acto imPugnado,

por [o que se decla su nulida ltana.

53. Se condena a [a

párrafo 47. de esta se

ad demarþada
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carácter que Por sus nes articipar en e[

cumptimiento de esta resolución, a cumplir con los párrafos 47 '

a 50. de esta sentencia.

N otif íq uese Personalmente.'

Resotución definitiva emitidag firmada por unanimidad de votos

por los lntegrantes det Þteno det Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado 4. Moretos, Magistrado Presidente

GUTLLERMO ARRoYo CRUZ;\Titutar de [a Segunda Sala de

lnstrucción; MARIq COI¿ÈZ LOPEZ, Secretario de Estudio y

cuenta habÍtitado en funciones de Magistrado de [a Primdra Sata

de lnstrucción16 y ponente en este asunto; Magistrado Doctor en

Derecho JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, Titular de [a

Tercera sata de lnstructión; Magistrado' MANUEL GARCíA

QUINTANAR, Titutar de [a' " Cuapta'- "Sata Especiatizada en

Responsabitidades Administrativas; Magistrado" JOAQUiN

ROeUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular de [a Quinta Sata

Especiatizada en Responsabitidades Administrativas; ante

ANABEL SALGADO CAPISTRÁN, Secretaria General de Acuerdos,

quien autoriza Y da fe.

16 En término de los artícutos 70, de ta Ley Orgánica det Tribunat de Justic¡a det Estado de Morelos;

párrafo, del Regtamento lnterior del TribuÃat dã Justicia Administrativa del Estado de Morelos y at acu

pÍJ^/23/:2022, aprobado ."'s.t¡0" Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de.iunio del dos

97, segundo
erdo número
mil veintidós
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MAGIST

GUILLER
TITULAR DE LA SEGU

E

CRUZ

DE tNSTRUCC|óN
(

a//
MARIO

SECRETARIO HABILITAD NFU DE MAGISTRADO DE
ótr¡.LA PRIMERA SALA

DR. EN TRADA CUEVAS
TITULA R DE LA TERcERA sALA DE tNsTRucclórrl

crA QUTNTANAR
TITULAR DE LA C RTA SALA E CIALIZADA EN

RESPONSABI LI DADES ADMI TIVAS

M

GO çEREzO
E LA QUINTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

SE ACUERDOS

rsrRÁru

ANABEL SALGADO CAPIsfnÁN, Secretaria I de Acuerdos det Tribunat de Justicia Administratíva det Estadode Morelos, CERT|FtC,q: Que ta presente de firmas, corresponde a [a resolución del expedienteTJA|1asl1ZZ/2022 relativo istrativo, promovido po
en, Er.¡ su canÁctER D  AGENTEor ecc ru oe ln Nstro y VIALIDAD DE u sEcnrrnRíe DE sEGURtDAD

det ocho de febrero del dos mit

MAGISTRAD

U

GISTRADO

OTRA, misma que fue aprobada en pleno

20
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